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PIDE INFORMA: CORTES DE CARRETERA EN 

EXTREMADURA EL 18 DE FEBRERO DE 2020 
 

El próximo martes 18 de febrero la Delegación del Gobierno ha autorizado la 

interrupción del tráfico por parte de las organizaciones agrarias de Extremadura en vías 

de la provincia de Badajoz y de Cáceres para reclamar unos precios justos. Se producirán 

11 cortes intermitentes, de los que 7 se realizarán en las carreteras de la provincia de 

Badajoz y 4 en las de Cáceres, coincidiendo con las vías de ámbito estatal: 

 

- Los cortes en la provincia de Badajoz serán: 

 N-432 (km 131-132) Cruce de Berlanga y Valverde de Llerena (Parque de las 

Quinientas). 

 N-430 (km 183) en el puerto de los Carneros. 

 A-66 (Salida 648 sentido Sevilla) Almendralejo Norte. 

 N-630 (Salida 648 sentido Sevilla) Almendralejo Norte. 

 N-435 (Cruce con la Ex101) Fregenal de la Sierra. 

 Ex104 (Cabeza del Buey) en el cruce de Benalcázar-Pozoblanco. 

 A-5 (km 407) Badajoz, salida del centro comercial El Faro. 

 

- Los cortes en la provincia de Cáceres serán: 

 A-5 Navalmoral de la Mata (Cruce de Peraleda de la Mata). 

 A-66 Hervás. 

 N-521 Valencia de Alcántara (Frontera con Portugal). 

 EXA1 (Autovía autonómica a la altura de Coria). 

 

En la A-5 y la A-66 el corte será durante dos horas y en las carreteras convencionales  

serán cinco horas en un periodo fijado entre las 10 de la mañana y las 3 de la tarde y con 

un intervalo de diez minutos entre corte y corte, según se ha acordado con la Delegación 

del Gobierno en Extremadura. 

 

Para cualquier duda o aclaración es conveniente contactar con la Delegación del 

Gobierno en Extremadura o las organizaciones agrarias convocantes. 

 

Sindicato PIDE, 11 de febrero de 2020 
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